
   

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín,  ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

INTERLOCUTORIO RECHAZA FALTA DE REQUISITOS No. 86 

DEMANDANTE DANA ASTRID LLANO JARAMILLO 

DEMANDADO STIVEN RIVERA MEJIA 

PROCESO EJECIUTIVO POR ALIMENTOS 

RADICADO 0500131100082023- 0304 00 

 

Encontrándose esta demanda a despacho, se observa que mediante actuación 

procesal del 22 de Junio  de 2023, se exigió el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

Deberá liquidar mes por mes las cuotas alimentarias adeudadas  conforme el 

título  base de recaudo que pretende cobrar con el correspondiente incremento 

IPC del año inmediatamente anterior, ya que revisado el mismo no 

corresponden los valores. Se totalizar el monto por el cual pretende se libre 

mandamiento de pago. Se indicará la nomenclatura donde habita o reside la 

señora DANA ASTRID LLANO JARAMILLO, para efectos de competencia. 

Allegar los recibos de educación que pretende cobrar. En tal sentido deberá 

aclarar hechos y pretensiones. 

 

Por ello y prelucido el termino referido el apoderado allega los requisitos sin 

satisfacer lo requerido por el despacho, ya que los valores que relaciona mes 

por mes no coinciden con los incrementos del IPC, del año inmediatamente 

anterior; así mismo no se indica la nomenclatura donde habita o reside la 

señora DANA ASTRID LLANO JARAMILLO, para efectos de competencia, solo 

menciona el correo electrónico de la misma. Motivo por el cual procede el 

despacho a RECHAZAR la demanda y a la devolución de sus anexos. 

 

En consideración a lo antes expuesto, y por no haberse arrimado los requisitos 

exigidos en el auto que antecede, este JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

R E SU E L V E : 

 

1. RECHAZAR esta demanda, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 



2. Comuníquese a la oficina de apoyo para la compensación respectiva. 

 
 

       3. Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

              

NOTIFIQUESE. 

 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

FORMATO ÚNICO PARA COMPENSACIÓN 
REPARTO 

 
 

DEMANDANTES: 

IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS 

                  21.527.486 DANA ASTRID LLANO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS 

                   

 
 

DEMANDADOS: 

IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS 

8.357.434  STIVEN RIVERA MEJIA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS 

   

 SECUENCIA DE REPARTO 
3871 

FECHA DE MEMORIAL 

05-001-31-10-008-2023-
00304 00 

MEMORIAL 21 JUNIO 2023 

 

GRUPO DE REPARTO:   

 

TIPO DE COMPENSACIÓN: 
 

IMPEDIMENTO Y 
RECUSACIÓN: 

  RETIRO DE LA 
DEMANDA: 

  CAMBIO DE GRUPO:   

 

ACUMULACIÓN   RECHAZO DE LA 
DEMANDA: 

X  ADJUDICACIÓN:   

 

POR COMPLEJIDAD 
EXCEPCIONAL: 

  

 

DESPACHO DE ORIGEN:  

 

DESPACHO DESTINO:      

 

 
OBSERVACIONES:-           
 
 

 
 


	REPARTO

